
 

                         -Nota de prensa- 
 

Zaragoza, a 17 de febrero de 2022 
 

ASUNTO: Avanza rompe la Mesa negociadora de convenio colectivo en el SAMA 

 

A la atención de los medios de comunicación: 

 En el día de hoy se ha celebrado reunión ya acordada previamente en el SAMA, 
el pasado día 11 entre la representación sindical de los trabajadores de Avanza 
Zaragoza y la Dirección de esta empresa. 

 Tenemos que lamentar que la reunión que ha comenzado a las 9:30 h y ha finalizado a 
las 15:30 h horas, momento en el que la empresa irrespetuosamente se ha levantado 
de la mesa, no se ha tratado ni un solo tema relacionado con la plataforma 
reivindicativa de convenio de los trabajadores. La empresa se ha dedicado toda la 
mañana a estar mareando la perdiz planteando si reconocía o no a la representación 
sindical que lleva desde el año 2019 negociando este convenio. Hoy en esta reunión 
del SAMA, desgraciadamente hemos asistido a una de las actuaciones más aberrantes 
que puede tener una empresa, demostrando que no está actuando de buena fe. 

El día 10 de este mes, hubo una reunión en el SAMA en la que ambas partes (Comité 
de huelga y Dirección de la empresa) se reconocieron como interlocutores validos  y se 
auto convocaron para otra reunión el día 11, también en el SAMA. En esa reunión del 
día 11 se alcanzó un acuerdo por el cual el comité de huelga suspendía la semana de 
paros del 14 al 18 ambos inclusive a cambio de que se celebrase un calendario de 
reuniones los días  15, 17, 21 y 23 de febrero.  

Sin embargo hoy hemos asistido a un hecho muy grave en el cual la empresa tras 
consultar a Madrid no ha reconocido a los interlocutores de la representación de la 
plantilla como válidos, y se ha desdicho de lo que ella mismo firmó el pasado día 11 en 
el SAMA, levantándose de la mesa rompiendo las negociaciones de convenio, sin 
siquiera dar tiempo a levantar Acta de desavenencia. 

Tenemos que recordar que la empresa ha puesto una demanda colectiva contra el 
comité de huelga. Además de que en su día puso una demanda judicial contra el 
sindicato CUT  al que le pide 100.000 € de indemnización por denunciar que la 
empresa descontó el tiempo invertido de los trabajadores para vacunarse con la Covid 
19. 



Los trabajadores hemos cumplido con nuestra palabra y hemos suspendido los paros 
desde el día 14 hasta el día 18, sin embargo la empresa ha incumplido su parte del 
acuerdo, rompiendo las negociaciones y no va a reunirse ni el día 21 ni el día 23. 

Con este escenario, el comité de empresa vigente en estos momentos, se va a reunir el 
próximo día 22 y decidirá las medidas a tomar 

Asimismo lamentamos que tanto el Alcalde Sr. Azcón, como la señora Soledad de la 
Puente, máxima Autoridad laboral de Aragón, sigan mirando para otro lado, al no 
intervenir en este conflicto que está poniendo en jaque a toda una ciudad ante el 
chantaje al que está sometida por la multinacional  Avanza Zaragoza, que está 
haciendo de su capa un sayo sin que nadie le pare los pies salvo las movilizaciones de 
los trabajadores.  

El conflicto que está generando esta empresa perjudica seriamente a los ciudadanos, 
por ello en junio de 2023 que finaliza su contrato de gestión del servicio del bus 
urbano, el Ayuntamiento tiene que municipalizar esta empresa y no volver a tener 
relaciones comerciales con esta empresa que tanto daño está haciendo a esta ciudad.  

                                                                            

   Fco. Javier Anadón Tapia 
Presidente Comité de Empresa 

 

     


